PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÌCULO 1º: Modificase el artículo 6 de la Ley 13310, el que quedará redactado de la siguiente manera:

                          “Artículo 6: Exceptúese a la presente Ley de los alcances del artículo 47º de la Ley 5.708 (T.O Decreto 8.523/86) estableciéndose en cinco (5) años el plazo para considerar abandonada la expropiación respecto de los inmuebles consignados en el artículo 1º de la presente Ley”.

ARTÌCULO 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTOS
 El 5 de abril de 2005 se promulgó la Ley 13.310 que adjudica en  propiedad y a título oneroso por venta directa los inmuebles, las instalaciones y maquinarías, a la “Cooperativa de Trabajo Química del Sur Ltda.”, adjudicada con anterioridad  por la Ley 12.924 promulgada en el año 2002.
  Esta Cooperativa realiza la explotación de esta Química con el objeto de mantener la fuente de trabajo, que permite el sostén, con gran esfuerzo de sus integrantes, de un importante número de familias   y  una explotación industrial que enriquece a nuestra provincia,  actualmente produce y exporta productos nacionales a distintos países de Latinoamérica como son Chile, Bolivia y Brasil entre otros que se encuentran en  negociación. 

 Al respecto, la Cooperativa de Trabajo Química del Sur Ltda. abastece a sus clientes con productos fabricados en condiciones de calidad, cantidad y precios que el mercado interno y el externo requieren.
 Transcurrido el plazo de aplicación de la ley y como consecuencia de lo observado en la Ley de Expropiaciones Ley 5.708, artículo 47º, es menester y de estricta justicia, que se disponga la prorroga del instrumento legal por el cual se pretende la expropiación de el inmueble, tomando como elemento justificativo el hecho de mantenerse los considerándoos que dieron origen a la Ley 13.310.
Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores acompañen con su voto afirmativo este proyecto de Ley.

